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ción Urbanística de este Municipio a información pública por 
período de treinta días hábiles, en el transcurso del cual todas 
las personas interesadas podrán hacer uso de su derecho a 
presentar las sugerencias o alternativas al Planeamiento que 
consideren oportunas o convenientes, según dispone el artícu-
lo 29 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

El citado expediente puede ser consultado en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el horario de atención al 
público.

Turrillas, 11 de diciembre de 2007.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Antonio Verdejo Padilla. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2007, del Ayun-
tamiento de Cartaya, por el que se da publicidad a los 
Estatutos del Parque Agroalimentario de los Cítricos An-
daluces «Cartaya-Tariquejos», S.A. (PP. 5461/2007).

PARQUE AGROALIMENTARIO DE LOS CÍTRICOS ANDALUCES 
«CARTAYA-TARIQUEJOS», S.A.

TÍTULO I

DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN

Artículo 1.° Con la denominación de Parque Agroalimen-
tario de los Cítricos Andaluces, «Cartaya-Tariquejos», S.A., se 
constituye una Sociedad Anónima, que se regirá por los pre-
sentes Estatutos y en cuanto no esté previsto en ellos por el 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido por la Ley de Sociedades 
Anónimas, por la Ley de Régimen Local y por las demás dispo-
siciones legales complementarias.

Artículo 2.° 1. La sociedad tendrá por objeto social llevar a 
cabo las tareas técnicas y económicas tendentes a la construc-
ción, promoción y gestión de un Parque Agroalimentario en el 
municipio de Cartaya, mediante la captación, para su asenta-
miento de empresas fundamentalmente de dicho sector.

Asimismo será objeto de la sociedad la iniciativa, promo-
ción, gestión y explotación enajenación, cesión, adquisición, de 
las edificaciones que se ubiquen en el Parque Agroalimentario.

Para la realización de las tareas anteriores podrá efectuar, 
entre otras, las siguientes tareas:

- Realizar estudios urbanísticos, incluyendo en ellos la 
redacción o contratación de planes generales de ordenación, 
planes parciales, proyectos de urbanización, estudios de deta-
lle, programas de actuación urbanística y cuantos instrumen-
tos de planeamiento se precisen para el desarrollo urbanístico 
de los terrenos de los que sea titular.

- Realizar las acciones necesarias para construir las edifi-
caciones de promoción pública que promueva directamente.

- La promoción de todo tipo de actividades empresariales 
dentro del Parque Agroalimentario.

- La prestación de servicios y funciones de asesoramiento 
y estudio relacionadas con su objeto social.

En general todas aquellas actuaciones en los ámbitos 
urbanísticos y mercantiles propios de las tareas de creación, 
diseño, construcción, urbanización, promoción, gestión y dina-
mización que se requieran para la implantación de un Parque 
Agroalimentario en el municipio de Cartaya.

2. Estas actividades podrán ser desarrolladas en forma 
parcial y directa o indirectamente mediante la titularidad de 

acciones o participaciones en sociedades de idéntico o aná-
logo objeto o con la suscripción de convenios de colaboración 
con empresas, asociaciones o entidades públicas o privadas.

Artículo 3.° 1. El domicilio legal de la Sociedad se fija en 
la ciudad de Cartaya, Plaza Redonda, número 1. 

2. El Organo de Administración queda facultado para es-
tablecer, modificar o suprimir delegaciones o dependencias en 
cualquier lugar, con las facultades gestoras que el propio Con-
sejo determine, así como cambiar el domicilio social dentro del 
término municipal.

Artículo 4.° La duración de la Sociedad será indefinida, 
dando comienzo a sus operaciones a partir del mismo día del 
otorgamiento de la Escritura de Constitución.

TÍTULO II

CAPITAL SOCIAL

Artículo 5.° 1. El capital social se fija en sesenta mil 
ciento veinte euro (60.120 euros), representado por 100 ac-
ciones nominativas de seiscientos un euro y veinte céntimos 
de euro (601,20 euros) de valor nominal cada una de ellas, 
representadas por títulos numerados correlativamente del 1 al 
100, ambos inclusive, las acciones están totalmente suscritas 
y desembolsadas en un 100%. 

2. EI desembolso pendiente se hará efectivo mediante 
aportación dineraria, ingresándose en metálico en la caja so-
cial, en el plazo máximo legal a contar desde la fecha de cons-
titución de la Sociedad.

Artículo 6.° La Sociedad podrá aumentar o disminuir el 
capital social, conforme a las disposiciones legales vigentes, 
pudiendo dar participación a nuevos socios pertenecientes al 
sector afín al objeto social de la Sociedad.

Artículo 7.° Las acciones estarán representadas por medio 
de títulos, cuya emisión se ajustará a lo establecido en el art. 
53 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se podrán emitir resguardos provisionales de las acciones 
con los requisitos y en los términos que establece el art. 54 de 
la expresada Ley.

Las acciones figurarán en el Libro Registro de la Socie-
dad, en el que se inscribirán las sucesivas transferencias. Po-
drán emitirse títulos múltiples.

Artículo 8.° Las acciones son indivisibles. Los copropieta-
rios de una acción habrán de designar una sola persona para 
el ejercicio de los derechos de socio y responderán solidaria-
mente frente a la Sociedad de cuantas obligaciones deriven de 
la condición de accionista.

Artículo 9.º Cada acción confiere a su titular legítimo la 
condición de socio y le atribuye los derechos y obligaciones 
reconocidos por la Ley de Sociedades Anónimas, así como 
cualesquiera otros establecidos en estos Estatutos y disposi-
ciones vigentes y, como mínimo, el derecho a participar en 
el reparto de las ganancias sociales, el derecho preferente de 
suscripción en la emisión de nuevas acciones en proporción a 
las que posea y el derecho de votar en las Juntas Generales 
con un voto por cada acción, el de impugnar los acuerdos so-
ciales y el de información.

Artículo 10.° 1. La transmisión de acciones nominativas 
por actos inter vivos se regirá por las siguientes condiciones:

a) El accionista que se proponga transmitir todas o parte 
de sus acciones, lo comunicará al Consejo de Administración 
en forma fehaciente, haciendo constar el número de aquellas, 
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el precio convenido, y restantes condiciones, así como la per-
sona o personas a las que se propone transmitir.

b) El Consejo de Administración dará cuenta de tal notifi-
cación a los restantes accionistas, mediante carta certificada, 
dentro de los ocho días siguientes a la referida notificación.

c) Los accionistas dispondrán del plazo de quince días 
naturales siguientes a la fecha en que les haya sido notificada 
la propuesta para el ejercicio del derecho de adquisición prefe-
rente de todas o algunas de dichas acciones. Si fueren varios 
los que las solicitasen, se prorratearán entre ellos en propor-
ción al número de acciones de que cada uno sea titular.

d) Si ninguno de los socios ejercitase su derecho de ad-
quisición preferente en el tiempo previsto, la propia Sociedad 
podrá adquirirlas en término de un mes, a contar desde la 
finalización del plazo anteriormente fijado.

e) Si no hubiese conformidad en el precio entre vende-
dor y comprador, será fijado por el auditor de cuentas de la 
Sociedad o, en su defecto, el auditor que, a solicitud de cual-
quiera de los interesados, nombre el Registrador Mercantil de 
Huelva.

f) El derecho de adquisición preferente que se regula se 
aplicará igualmente en los casos de donación o adjudicación 
como consecuencia de un procedimiento judicial o administra-
tivo de ejecución. En tales supuestos, el precio será el valor 
real de las acciones, fijado en la forma que se indica en el 
apartado anterior.

g) El socio quedará en libertad para transmitir al precio 
señalado y a la persona indicada en su propuesta de enaje-
nación, a los dos meses desde que realizó la notificación a 
la Sociedad, sin que ni ésta ni ninguno de los socios hayan 
ejercitado su respectivo derecho de adquisición preferente, y a 
los tres meses en los supuestos de renuncia expresa por parte 
de aquellos.

2. La Sociedad no reconoce ninguna transmisión mortis 
causa de acciones nominativas, pudiendo negarse a efectuar 
la inscripción en el Libro Registro correspondiente si no se le 
hubiere notificado al Consejo de Administración previamente 
el hecho que dio lugar a la transmisión, para que durante el 
mes siguiente a tal notificación pueda la Sociedad presentar 
al sucesor un adquirente de dichas acciones, por su valor ra-
zonable, u ofrecerse a adquirirlas por sí misma, con arreglo a 
las mismas condiciones. Se entenderá como valor razonable 
el que determine un auditor de cuentas, distinto al auditor de 
la sociedad, que, a solicitud de cualquier interesado, nombren 
a tal efecto los administradores de la Sociedad.

Artículo 11.° Las transmisiones de acciones que no cum-
plan lo dispuesto en el artículo precedente, no serán válidas 
frente a la Sociedad.

TÍTULO III

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 12.° El Gobierno y la Administración de la Socie-
dad están encomendados a los siguientes órganos:

a) La Junta General de Accionistas.
b) El Consejo de Administración.

CAPÍTULO I

La Junta General de Accionistas

Artículo 13.° La Junta General, legalmente convocada y 
constituida, representa a la totalidad de los accionistas, y sus 
acuerdos, adoptados en forma legal, son obligatorios para to-
dos ellos, incluso para los ausentes, disidentes y abstenidos, 
sin perjuicio de los derechos de los accionistas a impugnar 

los mismos por los procedimientos establecidos en la vigente 
legislación y demás reconocidos por las leyes.

Todo accionista podrá hacerse representar en las Juntas 
Generales por otro accionista, confiriéndole la representación 
expresa para cada Junta, lo que podrá realizar mediante carta 
dirigida al Presidente del Consejo de Administración.

Artículo 14.° Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias 
y Extraordinarias y habrán de ser convocadas por el Consejo 
de Administración.

La Junta General Ordinaria se reunirá necesariamente 
dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio para cen-
surar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del 
ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. 
La Junta General Extraordinaria se reunirá siempre que el 
Consejo de Administración lo estime conveniente a los inte-
reses sociales, expresando en la solicitud de convocatoria los 
asuntos a tratar en la misma o cuando lo soliciten socios que 
sean titulares, al menos un 5% del capital social, expresando 
también en su solicitud los asuntos a tratar en la Junta.

Artículo 15.° Las Juntas serán presididas por el Presi-
dente del Consejo de Administración, y actuará como Secre-
tario la persona que lo sea del Consejo de Administración. En 
defecto de los citados, actuarán como Presidente y Secretario 
los accionistas que designen los reunidos.

Artículo 16.° 1. En cuanto a los plazos y forma de consti-
tuir y convocar las Juntas Generales, aprobación de las actas 
y demás cuestiones con todo ello relacionado, se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

2. Las Juntas Generales quedarán válidamente constitui-
das en primera convocatoria cuando concurra a ellas la mitad 
del capital suscrito. En segunda convocatoria, será válida la 
constitución de las Juntas cualquiera que sea el número de 
socios concurrentes a la misma.

3. Sin embargo, para adoptar los acuerdos a que se re-
fiere el art. 103 de la Ley de Sociedades Anónimas, se reque-
rirá la concurrencia que se determina en el propio precepto.

4. Los acuerdos se adoptarán por la mayoría del número 
estatutario de votos de las acciones concurrentes, correspon-
diendo un voto a cada acción. Se exceptúan los supuestos pre-
vistos por la Ley.

5. En cuanto a la forma de deliberar y tomar acuerdos, se 
observarán las siguientes normas:

Una vez formalizada la lista de los asistentes, se recoge-
rán las alegaciones que se produzcan en contra de la validez 
de la constitución de la Junta. Determinada su validez, el Pre-
sidente declarará abierta la sesión y procederá a la lectura 
del orden del día. Cada uno de los puntos que en el mismo se 
contengan serán tratados por separado. El Presidente abrirá el 
debate de cada uno de estos puntos exponiendo lo que estime 
conveniente y formulando las propuestas acordadas por el Or-
gano de Administración, concederá, como mínimo, tres turnos 
a favor y tres en contra, señalando un tiempo prudencial para 
las intervenciones y, concluidas las mismas, hará un breve re-
sumen de lo expuesto y de las propuestas para la correspon-
diente votación. 

El Presidente podrá consumir en el debate los turnos que 
entienda necesarios para contestar, aclarar o defender las pro-
puestas presentadas. La votación de cada una de las propues-
tas, se realizará en forma secreta por el sistema de papeletas 
en todos los casos en que la cuestión afecte directamente a 
personas o bien cuando en tal sentido lo decida la Junta o lo 
soliciten los accionistas que representen, al menos, un cinco 
por ciento del capital social.

6. EI resultado de la votación, los acuerdos y lo demás pro-
cedente se reflejará en el acta, que se transcribirá en el libro 
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oficial correspondiente. Tanto la aprobación del acta como en lo 
demás aquí no previsto, se aplicará lo dispuesto en la Ley.

7. Las certificaciones de los acuerdos sociales adoptados 
serán expedidas por las personas y en la forma establecida en 
el art. 109 del Reglamento del Registro Mercantil.

Artículo 17.° En cuanto a la legitimación para asistir a las 
Juntas Generales por parte de los accionistas, se observarán 
los requisitos previstos en el artículo 104 de la referida Ley de 
Sociedades Anónimas. Podrán asistir a las Juntas Generales 
para emitir informes o aportar los datos que se les soliciten los 
directores, gerentes y técnicos.

Artículo 18.° Corresponde a la Junta General Ordinaria la 
aprobación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la 
propuesta de aplicación del resultado, y, en su caso, designa-
ción de los Auditores de Cuentas de acuerdo con el art. 204 
de la Ley de Sociedades Anónimas y cualquier asunto incluido 
en el orden del día de la convocatoria, no reservado a la com-
petencia de la Junta General Extraordinaria.

Artículo 19.° Corresponde a la Junta General Extraordina-
ria tratar y resolver sobre:

1. Aumento o disminución de capital social.
2. Emisión de obligaciones.
3. Transformación, fusión o disolución de la Sociedad, así 

como cualquier modificación de los Estatutos Sociales.
4. Cualquier proposición que haya motivado su reunión y 

que se haga constar en la convocatoria.

CAPÍTULO II

El Consejo de Administración

Artículo 20.° 1. El Consejo de Administración estará for-
mado por un mínimo de 5 miembros y un máximo de 20. La 
elección de los Consejeros corresponde a la Junta General de 
accionistas en representación proporcional al número de ac-
ciones suscritas por cada uno de los accionistas. El plazo de 
duración del cargo será de 4 años, pudiendo ser reelegidos 
una o más veces por períodos de igual duración máxima, si 
bien cesarán automáticamente quienes, habiendo sido desig-
nados por ser miembros de la Corporación del Ayuntamiento 
de Cartaya, perdieran tal condición.

2. El Consejo de Administración designará en su seno un 
Presidente y un Vicepresidente que lo sustituirá en caso de au-
sencia, enfermedad u otro supuesto legal; asimismo, designará 
un Secretario que podrá tener o no la cualidad de Consejero.

Artículo 21.° 1. El cargo de Consejero es gratuito, sin 
perjuicio de las cantidades que les correspondan en concepto 
de dietas por asistencia, en la cuantía y condiciones que para 
cada ejercicio económico determine la Junta General de Ac-
cionistas.

2. Los Consejeros desempeñarán sus cargos con la dili-
gencia de un ordenado empresario y de un representante leal. 
Deberán guardar secreto de las informaciones de carácter 
confidencial aun después de cesar en sus funciones.

3. Los Consejeros responderán frente a la sociedad, 
frente a los accionistas y frente a los acreedores sociales del 
daño que causen por actos contrarios a la Ley, o a los esta-
tutos o por los realizados sin la diligencia con la que deben 
desempeñar su cargo.

4. Responderán solidariamente todos los miembros del 
Consejo de Administración que realizó el acto o adoptó el 
acuerdo lesivo, menos los que prueben que, no habiendo in-
tervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existen-
cia o conociéndola hicieron todo lo conveniente para evitar el 
daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquel. 

En ningún caso exonerará de responsabilidad la circuns-
tancia de que el acto o acuerdo lesivo haya sido adoptado, 
autorizado o ratificado por la Junta General.

Artículo 22.° 1. Corresponderán al Consejo de Adminis-
tración la gestión y representación permanente de la Sociedad 
en juicio y fuera de él, así como todas aquellas facultades que 
no estén atribuidas por disposición legal a la Junta General de 
Socios y en particular:

a) Velar por el cumplimiento del Ordenamiento Jurídico en 
todas las actuaciones sociales.

b) Dirigir y controlar la gestión del patrimonio de la socie-
dad y, en general, toda su actividad.

c) Proponer el proyecto de presupuestos.
d) Disponer los gastos.
e) Formular, en el plazo máximo de tres meses, contados 

a partir del cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado.

f) Decidir sobre el ejercicio de las acciones y recursos que 
correspondan a la sociedad, en defensa de sus intereses.

g) Nombrar y cesar al Gerente.
h) Aprobar la estructuración de la empresa y la plantilla 

de trabajadores, fijando los criterios para su retribución, selec-
ción y admisión de los mismos.

k) Controlar la gestión del Gerente.
I) Todas aquellas funciones necesarias o convenientes 

para el desarrollo y cumplimiento de los fines de la Sociedad, 
así como aquellas que le correspondan de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes.

2. Especialmente corresponderán al Consejo de Administra-
ción las siguientes facultades, sin que esta enumeración deba 
considerarse como limitativa, sino meramente enunciativa:

a) Administrar los bienes y negocios sociales, con todas 
las facultades inherentes al cargo de Administrador, según la 
Ley y la costumbre.

b) Celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos y, 
en especial, adquirir, disponer, gravar, hipotecar, permutar y 
enajenar toda clase de bienes muebles o inmuebles y cons-
tituir sobre ellos derechos reales de cualquier naturaleza, así 
como realizar agregaciones, agrupaciones, segregaciones, di-
visiones, extinciones de condominio, declarar obras nuevas, 
constituir fincas en régimen de propiedad horizontal, constituir 
servidumbre y, en suma, efectuar cualquier acto de disposi-
ción o riguroso dominio.

c) Abrir y seguir la correspondencia de la Sociedad. Re-
cibir de Correos, Telégrafos, Renfe y Agencias de Transportes 
cualquier clase de envío consignado a nombre de la Sociedad, 
incluso giros, efectuando las oportunas reclamaciones.

d) Conferir y revocar poderes generales o especiales.
e) Contratar y separar empleados, agentes y dependien-

tes, señalándose retribuciones y puestos de trabajo.
f) Efectuar contratos de obras, suministros, transportes, 

de seguros de cualquier clase y cualesquiera otros de natura-
leza mercantil o industrial con las cláusulas necesarias.

g) Tomar parte en concursos, subastas o licitaciones pú-
blicas o privadas, hacer las consignaciones, depositar y retirar 
fianzas, causar remate, obtener la adjudicación de lo subas-
tado y otorgar las escrituras o documentos necesarios.

h) Representar a la Sociedad en juicio y fuera de él. Por 
ende, ejercitar ante los Juzgados y Tribunales ordinarios o es-
peciales, Autoridades y Oficinas del Estado, Provincia, Munici-
pio, Entes Autonómicos, Magistraturas o cualquier otro Centro, 
todas las acciones o excepciones que a la Sociedad correspon-
dan, interponiendo recursos ordinarios o extraordinarios de 
toda clase, incluso los de revisión y casación, nombrando Pro-
curadores, Letrados y Agentes que representen a la Sociedad, 
a los cuales podrá conferir poderes generales para pleitos y 
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aquellas otras facultades que fueran precisas. Someter a la 
Sociedad a la jurisdicción de determinados Tribunales. Transi-
gir acciones y derechos y someter a la Compañía a arbitrajes 
de derecho o de equidad.

i) Realizar toda clase de operaciones cambiarias y banca-
rias ante personas, Organismos o Entes públicos, entidades 
bancarias, incluso el Banco de España y demás oficiales, así 
como personas físicas o jurídicas privadas. Abrir, disponer, se-
guir, cerrar y cancelar cuentas corrientes, de crédito y de aho-
rro, en el Banco de España y en cualquier otro establecimiento 
de crédito, público o privado, firmando talones, cheques pa-
garés, transferencias y cualquier orden de pago contra las 
mismas, así como aprobando sus extractos. Librar, aceptar, 
avalar, endosar protestar, cobrar, descontar, tomar, indicar e 
intervenir letras de cambio, comerciales o financieras y cual-
quier otro documento del giro o tráfico mercantil. Concertar 
operaciones de crédito y dar y tomar dinero a préstamo con 
garantía personal, pignoraticia o hipotecaria, firmar, renovar y 
cancelar pólizas. 

Contratar cajas de alquiler. Abrir, depositar, retirar y can-
celar depósitos.

j) Prestar avales, garantías y fianzas a terceros, cuales-
quiera que sean las obligaciones que se garanticen.

k) Constituir, aceptar, cancelar, modificar, posponer y pro-
rrogar toda clase de hipotecas, prendas, anticresis y cualquier 
clase de garantías y derechos reales.

I) Transferir créditos no endosables. Comprar, vender y 
negociar valores y efectos públicos o privados.

m) Recibir o cobrar las cantidades y créditos en metálico 
o especie, debidos a la Sociedad por cualquier título o motivo, 
incluso los que procedan de la Hacienda Pública por libra-
mientos o mandamientos de pago; expedir resguardos, reci-
bos, ajustes y finiquitos y cartas de pago; conceder prórrogas 
y fijar los plazos de pago y su importe. Concurrir a cualquier 
clase de concursos de acreedores, suspensiones de pagos o 
quiebras en que de algún modo esté interesada la Sociedad; 
admitir o rechazar proposiciones; asistir a Juntas con voz y 
voto; nombrar y remover síndicos y administradores; aceptar o 
rechazar posibles convenios; ejercitar las acciones y derechos 
que le asistan y las facultades concedidas a los acreedores 
por la Ley. Hacer justos y legítimos pagos.

n) Constituir, fundar y disolver toda clase de sociedades, 
suscribir y desembolsar acciones y participaciones, aportando 
metálico o bienes de cualquier clase, designar representantes 
ante las mismas y ejercitar los derechos de socio, aceptar car-
gos y designar las personas que hayan de desempeñarlos en 
nombre de la Sociedad.

ñ) y cualesquiera otras no atribuidas por la Ley de una 
manera exclusiva a la Junta General.

Artículo 23.° El Consejo de Administración podrá:
a) Delegar, con carácter permanente o temporal, algunas 

funciones en el Presidente o en alguno de los Consejeros. Asi-
mismo, podrá designar de su seno una Comisión Ejecutiva con 
las atribuciones que resulten de la propia delegación.

b) Conferir apoderamientos especiales para casos concre-
tos sin limitación de personas.

Artículo 24.° 1. El Consejo celebrará al menos dos sesio-
nes ordinarias al año, una en cada semestre del ejercicio; y 
extraordinarias, siempre que las convoquen el Presidente, o 
sean solicitadas por, como mínimo, el cincuenta por ciento de 
los Consejeros. Las sesiones serán convocadas por el Presi-
dente con, al menos, 3 días de antelación a su celebración.

2. Las sesiones serán presididas por el Presidente del 
Consejo.

Artículo 25.° El Consejo de Administración quedará váli-
damente constituido con la asistencia de la mitad más uno de 
sus miembros, presentes o representados. Las representacio-

nes habrán de recaer en otro Consejero y se harán por escrito 
y con carácter especial para cada reunión. Los Consejeros que 
no asistan impidiendo con su ausencia la celebración de las 
reuniones serán responsables ante la Sociedad de los perjui-
cios que le causen con su negligencia.

Artículo 26.° 1. Para que los acuerdos del Consejo sean 
válidos y eficaces deberán adoptarse por mayoría absoluta de 
los Consejeros concurrentes a la sesión. En caso de empate 
se considerará como voto de calidad el del Presidente.

2.- Los acuerdos del Consejo se consignarán en Actas y 
serán firmadas por el Presidente, o quien haga sus veces, y el 
Secretario.

Artículo 27° 1. El Presidente del Consejo de Administra-
ción tendrá las siguientes atribuciones:

a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración.

b) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo de 
Administración, fijando el orden del día y señalando lugar, día 
y hora de celebración.

c) Presidir la Junta General y el Consejo de Administración.
d) Representar a la Sociedad en todos los órdenes, socia-

les y económicos, al máximo nivel.

2. El Presidente podrá delegar alguna de sus atribuciones 
con carácter permanente o temporal.

TÍTULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO Y APLICACIÓN DEL RESULTADO

Artículo 28.° El ejercicio social, que coincidirá con el año 
natural, comenzará el primero de enero y finalizará el 31 de di-
ciembre. Por excepción el primer ejercicio empezará el día en 
que comiencen las operaciones sociales y terminará el último 
día del año natural.

Artículo 29.° En cuanto a la formalización, presentación y 
aprobación de las cuentas anuales, informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Artículo 30° La Junta General resolverá sobre la aplica-
ción del resultado del ejercicio de acuerdo con el balance apro-
bado, en la forma siguiente:

a) Constituyendo el fondo de reserva legal en la forma y 
con el alcance que prescriben las disposiciones legales.

b) Podrá incrementar las reservas voluntarias y de fon-
dos de previsión destinados a hacer frente a amortizaciones, 
gastos y pérdidas eventuales de todas clases, en la medida y 
proporción que se acuerde.

c) Podrán pasar a capital social de la empresa aquellas 
reservas voluntarias y legales acumuladas, que crea necesa-
rias, de conformidad a lo previsto en la Ley.

d) Una vez cubiertas estas atenciones, se repartirán los 
dividendos con cargo al beneficio del ejercicio, de conformidad 
con las prescripciones establecidas en el artículo 213 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. El remanente, en su caso, se 
destinará a las atenciones que expresamente acuerde la Junta 
General.

Artículo 31° En caso de existir pérdidas, se estará a lo 
dispuesto en las disposiciones legales vigentes.
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TÍTULO V

PATRIMONIO Y RECURSOS

Artículo 32.° El patrimonio de la sociedad estará inte-
grado por los bienes, derechos y obligaciones que se le adscri-
ban, y por aquellos otros que en lo sucesivo adquiera o se le 
atribuyan por cualquier persona y en virtud de cualquier título.

Artículo 33° Los recursos de la entidad estarán formados por:

a) Los productos, rentas e incremento de su patrimonio.
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en 

el ejercicio de su actividad.
c) Los empréstitos que pueda emitir, así como los crédi-

tos y demás operaciones financieras que pueda concertar con 
entidades bancarias y otras de crédito, tanto nacionales como 
extranjeras.

d) Las aportaciones y donaciones realizadas por particu-
lares a favor de la sociedad.

e) Cualquier otro recurso no previsto en los apartados an-
teriores que pueda serle atribuido por disposición legal o acto 
jurídico.

TÍTULO VI

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 34.° La Sociedad se disolverá por cualesquiera 
de las causas previstas en el art. 260 de la Ley de Socieda-
des Anónimas. Disuelta la Sociedad, se abrirá un período de 
liquidación.

El nombramiento de los liquidadores corresponderá a la 
Junta General, los liquidadores deberán atenerse en su come-
tido a los acuerdos de la Junta General de accionistas que, a 
estos efectos, conservará su soberanía durante el período de 
liquidación, cumpliéndose los requisitos legales o reglamenta-
rios aplicables.

Artículo 35.° Todos los socios, por el mero hecho de serio, 
se consideran sometidos al fuero de los Juzgados y Tribunales 
correspondientes al domicilio de la Sociedad, con renuncia a 
cualquier otro que pudiera corresponderles, para cualquier liti-
gio en que sea parte la Compañía.

Cartaya, 5 de diciembre de 2007.- El Alcalde, Juan Antonio 
Millán Jaldón. 

 CORRECCIÓN de errores al anuncio del Ayunta-
miento de La Línea de la Concepción, de bases para la 
selección de Auxiliares Administrativos.

Rectificación anuncio núm. 13514, de fecha 24 de diciem-
bre de 2007, publicado en el BOP de Cádiz número 246, refe-
rente a las bases que han de regir el procedimiento selectivo 
de Auxiliares Administrativos.

En el punto quinto, donde se especifica la composición 
del Tribunal Calificador, concretamente en el apartado 1, y refi-
riéndose a los vocales dice:

«Vocales: en número de tres, uno designado por la Junta 
de Andalucía, otro designado por la Junta de Personal Fun-
cionario del Ayuntamiento y el tercero directamente por el Al-
calde-Presidente de la Corporación».

En su lugar debería decir:

«Vocales: en número de tres, uno designado por la Junta 
de Andalucía, y los otros dos designados por el Alcalde-Presi-
dente de la Corporación».

En el punto segundo, donde se especifican los requisitos 
que han de reunir o cumplir los aspirantes, en el apartado 1, 
añadir al final el punto f) donde diga:

«Se establece el siguiente derecho de examen que debe-
rán ser abonado por los aspirante a las plazas que se convo-
can, 45 euros».

La Línea de la Concepción, 3 de enero de 2008.- El 
Alcalde accidental. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a doña Francisca Romero Santiago, Pliego de Cargos en 
expediente de desahucio administrativo DAD-JA-06/196.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Francisca Romero Santiago, DAD-JA-06/196, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo JA-0977, finca 45002, sita en Linares 
(Jaén), y dictado Pliego de Cargos de 7.11.2007 donde se le 
imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes locales o edi-
ficación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f) de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012 Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula Finca Municipio
(Provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre 

del ocupante

JA-0977 45002 Linares
(Jaén) C/ Jorge Manrique nº 1– 2º A Romero Santiago, 

Francisca

Sevilla, 3 de diciembre de 2007.- El Instructor, Juan J. Es-
calza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.


